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1.-GESflÓN MUNICIPAL 

Las exigencias actuales deriva­
das del gran crecimiento de las ciuda­
des , de las concentraciones urbanas, 
han dado lugar a un nuevo orden de ne­
cesidades, a requerimientos colectivos 
y ha originado también complejidad en 
los servicios municipales . Debido a esto 
es que la actividad, la gestión de los Mu­
nicipios no puede restringirse únicamen­
te al aspecto político-administrativo, a 
su actuación de «Municipio gendarme » 
que solo se limita a la observancia de 
deberes de policía-prestación de servi­
cios tradicionales- al mantenimiento de 
la seguridad y el orden , esto es la segu-

ridad urbana, que desde luego son im­
portantes; pero , tienen que articularse 
estos aspectos con las actividades deri­
vadas de un municipio jurídico-social 
que mira al interés general económico, 
social y político que hace del Municipio 
un centro activo de la vida local y del 
bienestar colectivo . 

La legislación municipal le se­
ñala a los municipios una gestión des­
centralizada de funciones; y en ésta , el 
Municipio tiene que gestionar lo que 
conviene a las colectividades, esto es el 
desarrollo local, debe atender problemas 
delicados que cotidianamente sufren 
esas colectividades como son falta de 
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trabajo, de servicios básicos, problemas 
del transporte urbano y su ordenamien­
to, así como los relacionados por los 
conflictos entre Municipio y las colecti­
vidades. Actualmente, los Municipios y 
también las Regiones como el Estado 
están involucrados en la corriente inter­
nacional de la globalización, para ésto 
tienen que prepararse y para poder par­
ticipar o para hacer frente a dicho movi­
miento universal. 

En los momentos actuales los 
Municipios no pueden sustraerse al 
nuevo rol que tienen dentro del marco 
de la descentralización y el que les asig­
na la Ley Orgánica de Municipalidades 
del 2003, No pueden ni deben sustraer­
se a las políticas de desarrollo económi­
co-social. Para esto es indispensable in­
troducir un cambio en el accionar o ges­
tión de los Municipios , y también de las 
Regiones, a fin que se encaminen hacia 
una gestión municipal y regional moder­
na, técnica y eficiente , que hagan uso 
de los instrumentos del planeamiento , 
como son planes, programas y proyec­
tos, y que ingresen al campo económi­
co. Aquí tenemos que reconocer que 
una gran mayoría de Municipio s han 
decidido entrar en esa fase de moderni­
zación de la gestión municipal y están 
empeñados en elevar el nivel de eficien­
cia de la gestión municipal. Pero tam­
bién tenemos que reconocer que una 
gran mayoría de Municipios , y también 
Regiones, aún presentan fallas estruc­
turales, tales como en su organización 
que dificultan el poder constituirse en 
entidades activas y dinámicas para el de-
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sarrollo económico-social ; hay todavía 
una deficiente capacidad para propor­
cionar servicios esenciales, entre otros . 

Los sistemas o Modos de Ges­
tión es un tema que afecta a todo tipo de 
servicios locales y actividades de los 
Municipios, no solo a las que tradicio­
nalmente vienen cumpliendo los Muni­
cipios en fonna directa, sino también a 
las que les asigna la Ley Orgánica de 
Municipalidades y a las que pudieran 
asumir mediante municipalización cuan­
do la Ley la contemplare. Es que la Ad­
ministración Municipal viene a ser el apa­
rato de gestión de los asuntos públicos 
locales, de los intereses locales , de los 
servicios públicos locales. 

Consecuentemente, debido a 
que la Administración Municipal es 
competente en materia de servicios y 
actividades, podemos inferir que, como 
una manifestación de esa potestad so­
bre dichos servicios y actividades , le 
compete también decidir , discrecional­
mente, sobre su organización, sobre las 
fonnas o modos de gestión de esas acti­
vidades y servicios . Esto en razón que 
entre las determinaciones que pertene­
cen al poder administrador, esto es el 
Municipio, a su poder de organización 
de un servicio, está la adopción de sis­
temas o Modos de Gestión. Desde lue­
go que , dentro de dicha discreciona­
lidad, en principio existen ciertos limi­
tes, como es el caso que hay que tener 
en cuenta cuáles son los Modos de Ges­
tión establecidos en la legislación muni­
cipal; otro límite es el de las funciones , 
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servicios, que implican ejercicio de au­
toridad que tienen que ser reali zadas en 
régimen de Modo de Gestión directa , y 
aquí no puede concebirse su organiza­
ción en régimen de un Modo de Gestión 
indirecta , indu strial o mercantil. Ahora, 
fuera de es te límite , las dem ás activid a­
des municipale s; los dem ás serv icio s, la 
actividad o gestión eco nómica, pueden 
ser pre stados en cualquiera de los múl­
tiples sistemas de gestión, que veremos 
más adelante. 

En cuanto a la Municipaliza­
ción, ha jugado históricament e un im­
portante papel al postular la posibilidad 
de una gestió n municip al industrial y 
mercantil realizada direct amente por la 
misma Administración Municipal, sin 
necesidad de un concesionario, tanto 
para la realización de servicios públicos, 
como para una ges tión eco nómica. La 
Munici-palización no es materia del tema 
que nos ocupa, s in embargo debemos 
señalar que lle gó a tene r relieves 
paradi gmát i-co s en Alemania, Austria, 
Holanda , Inglat erra y España, en los que 
se municipalizó e l gas, el agua potable, 
los transportes, los te léfonos, etc. No 
obstante, actua lmente e l movimiento 
municip alizador está en crisis, sie ndo el 
factor decisivo e l financiero, además de 
la amplia competencia , funciones y acti­
vidades que hoy les asigna la Ley a los 
Municipios. 

La gestión municipal , entend i­
da como el acciona r, la dinámica , la acti­
vidad de los Municipios y como una 
serie de medidas y métodos a emp lear 

incluyendo organización , dirección y ad­
ministración , para el cumplimiento de sus 
fines ya sea de prest ac ión de servicios, 
de desarro llo loca l, de bienestar de las 
colectividades, los Municipios tienen 
que adoptar una gest ión municip al mo­
derna , eficiente y técnica. 

2.-MODOS DE GESTIÓN DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES. 

Los Modos de Gestión son for­
mas, modos operativos de prestación o 
de gestión de los servicio s públicos lo­
cales , y que se sustentan en la necesi­
dad del Municipio de actuar en fonna 
dili gente y efic ientemente para el cum­
plimiento de sus fines y posibilidades , 
así como para obrar de manera ordena­
da , dinámica, respo nsable y sin desco­
noc er los derec hos e inter eses de sus 
rep rese ntado s los ad mini strados , las 
co lectivid ades. Desde luego que tales 
Modos de Gestión tienen que ajustarse 
a los dispositivos legales. 

A estos Modos de Gestión se 
refie re el municipalista españo l Feman­
doAlbi, en su obra «Derecho Munic ipal 
Compa rado del Mundo Hispán ico», de­
nomin ándo los «modalidad es de ges­
tión», cuando al tratar sobre la Natura­
leza del Municipio y c itando a varios 
autor es hace una diferencia de «lo polí­
tico» de «lo admin istra tivo», afirmando 
que en lo admini strat ivo dom ina la idea 
de activ idad, de aplicación de medios a 
fines y de realización de estos fines; y 
que es acción de gob ierno y que en el 
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aspecto administrativo encontramos 
modalidades de gestión, realizaciones 
técnicas encaminadas a lograr la efecti­
vidad de los servicios públicos , desa­
rrollados por un sistema jurídico y pro­
fesional adecuado . Agregando Albi que, 
lo político como conducta de gobierno, 
se inspira en razones de «conveniencia» 
que hacen deseable cualquier actividad 
pública en determinado momento, lugar 
Y circunstancia. Y concluyeAlbi en que 
la separación de lo político de lo admi­
nistrativo es artificial por cuanto la vo­
luntad y la acción se enlazan y comple­
mentan. Estas afirmaciones del citado 
municipalista español, tienen validez in­
cuestionable, pues las encontramos 
plasmadas en el comportamiento de uno 
de los órganos de gobierno del Munici­
pio, el Concejo o Asamblea Municipal, 
en cuanto al contenido de lo político, 
está en que no solo es el que traza la 
política municipal a seguir, sino que tie­
ne que interpretar el deseo , el sentir , el 
querer de las colectividades locales, para 
luego convertirlas en acción de gobier­
no, disponiendo y adoptando las medi­
das correspondientes a fin que la admi­
nistración, la gestión municipal y sus 
funcionarios lleven al ámbito de las rea­
lizaciones ese sentir y querer del vecin­
dario; aquí pues vemos como se articula 
lo político como interpretación de lo que 
conviene o no conviene a las colectivi­
dades, con lo administrativo , que es ac­
cionar, gestión, actividad o el gobierno 
municipal en acción desplegando una 
serie de operaciones , actividades, la di­
námica municipal, la gestión municipal 
y sus distintos Modos de Gestión. A fin 

de poder convertir en realidad ese que­
rer y sentir de las colectividades . 

3.- DEFINICIÓN DE MODOS DE 
GESTIÓN. 

El notable municipalista espa­
ñol Femando Albi en su obra especiali­
zada «Tratado de los Modos de Gestión 
de las corporaciones locales» ha estruc­
turado una definición doctrinaria de 
Modos de Gestión, la que muy bien po­
demos calificarla como una definición pa­
radigma por cuanto representa un mo­
delo de conceptualización de los Mo­
dos de Gestión en el ámbito del 
municipalismo internacional, por la cla­
ridad, precisión y a la vez profundidad 
de pensamiento . Define los Modos de 
Gestión como «La serie sistemática de 
fórmulas legales, de carácter orgánico, 
funcional y financiero, a las cuales ha 
de ajustarse la actividad de la Adminis­
tración Pública para realizar sus fines 
peculiares, mediante la localización de 
porciones de competencia en estructu­
ras adecuadas, sometidas a un régimen 
jurídico especial». Antes de efectuar el 
desarrollo de la interesante definición de 
Albi, debemos señalar que cuando se 
refiere a la Administración Pública tene­
mos que entender que dentro de ésta se 
halla comprendida la Administración 
Municipal, pues los municipios en sus 
respectivas jurisdicciones ejercen tam­
bién funciones , actos de Administración 
Pública, y por lo demás están compren­
didos dentro de la denominación gené­
rica de Administración Pública, aún 
cuando la Administración Municipal tie-
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ne sus peculiaridades, sus característi­
cas propias . 

Sustentándonos en los con­
ceptos emitidos por el citado municipa­
lista, podemos extraer la definición de los 
Modos de Gestión algunas ideas básicas : 

1. «Serie sistemática de fórmulas lega­
les», éste es un concepto genérico 
que denota la idea de variedad, de un 
conjunto y de ordenación de los dis­
tintos métodos de acción; y en dicha 
definición la palabra fórmula se iden­
tifica con la idea de regla , pauta, mol­
de o modo y también tipo, previamen­
te elaborado y establecido por la ley, 
por las normas legales. Los Modos 
de Gestión son, pues , formas legal­
mente preestablecidas a las que tiene 
que ceñirse la actividad de la Admi­
nistración Municipal. 

2. «Orgánico , funcional y financiero », 
es un vocablo que denota la idea de 
directrices esenciales respecto de ór­
ganos, de organización y de funcio­
namiento, así como la idea de un con­
tenido económico que implica , desde 
luego , todo Modo de Gestión ; en és­
tos encontramos la existencia de ór­
ganos de gestión , gestores y organis­
mos de administración y gobierno . 

3. «Localización de porciones de com­
petencia en estructuras adecuadas », 
articulando este concepto a los emi­
tidos anteriormente encontramos la 
idea de un contenido en el que hay 
una parte central , esto es el núcleo y 
que viene a ser la Administración 
Municipal , la competencia municipal , 

de la que se desprenden , se disgre­
gan o separan hacia la periferia par­
tes o porciones de competencia , de 
finalidades en procura de una mejor 
prestación o de eficacia, pero siem­
pre unidas al núcleo central que es la 
Administración Municipal y su com­
petencia municipal, ya que ésta es 
unitaria. Y es que en los distintos Mo­
dos de Gestión existe, pues, una fija­
ción o localización de la competencia 
municipal, pero de la que no se pro­
duce una transferencia de competen­
cia hacia los Modos de Gestión, por 
cuanto el Municipio , la Administra­
ción Municipal no cede, no traspasa 
su competencia , pues lo que se origi­
na con el Modo de Gestión es una 
descongestión de la gran masa, de la 
multiplicidad de funciones, fines y 
servicios del Municipio hacia el 
Modo de Gestión . No puede, pues, 
originarse un traspaso de competen­
cias, funciones y atribuciones del Mu­
nicipio hacia el Modo de Gestión. No 
puede, pues, originarse un traspaso 
de competencias , funciones y atribu­
ciones del Municipio hacia el Modo 
de Gestión, por la razón incuestiona­
ble de que todas esas facultades del 
Municipio le corresponden por dere­
cho propio y no puede desligarse de 
las mismas las que por ser de interés 
público son irrenunci ables, y en con­
secuenci a no cabe traspaso o trans­
ferencia de facultad es o competen­
cias del Municipio al organismo ges­
tor, al Modo de Gestión, debido a que 
el Municipio mantiene siempre su atri­
bución jurídica . 
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4. «Régimen jurídico especial», en esta 
frase encontramos una connotación 
de ordenación jurídica peculiar, excep­
cional y original, por cuanto en ella 
se comprenden principios que están 
destinados a garantizar conveniente­
mente el interés general, el interés de 
las colectividades y en procura que 
se cumpla lo estipulado, lo acordado, 
contractualmente, entre el Municipio 
como titular del servicio, de la com­
petencia municipal y el órgano ges­
tor, y para velar que la actividad de 
éste se ajuste a las normas generales 
que regulan la actividad gestora; e 
incluso dicho «régimen jurídico es­
pecial» puede conllevar sanción, 
pues el Municipio puede corregir las 
extralimitaciones que pudieran darse 
por parte del gestor, dentro del marco 
de una función inspectora provenien­
te del Municipio . 

En consecuencia, no debemos 
entender que con la frase «Régimen Ju­
rídico Especial» se aluda a un régimen 
legal privativo, de aplicación a todos los 
Modos de Gestión, sino de principios 
generales que se aplican a ciertos Mo­
dos de Gestión, consideramos que la es­
pecialidad no se refiere, pues, a un régi­
men, a una jurisdicción privativa, sino 
de un peculiar y original régimen de nor­
mas que , en algunos casos como el 
Modo de Gestión en la Concesión de 
Servicios en la que más que todo se apli­
can ciertas normas rituarias, como la Li­
citación Pública que es un procedimien­
to selectivo previo a la celebración del 
contrato de Concesión de Servicios, con 
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fines de conseguir calidad, eficiencia en 
la prestación del servicio respectivo en 
bien del interés general local. 

En consecuencia, los munici­
pios desde el punto de vista teórico y 
práctico . llevan a cabo la prestación de 
servicios, de finalidades , por medio de 
diversas modalidades o procedimientos 
denominados genéricamente Modos de 
Gestión; y que vienen a ser una varie­
dad de sistemas, de métodos o modali­
dades establecidos en la Ley, son for­
mas de prestación de servicios previa­
mente establecidos legalmente; estos 
Modos de Gestión conllevan, desde lue­
go, organización, funcionamiento , y tam­
bién implican un aspecto económico-fi­
nanciero, pues siempre se da una inver­
sión, un aporte de capital , implican la 
existencia de órganos como un gestor 
que puede ser un particular, persona 
natural o jurídica que tiene a su cargo el 
Modo de Gestión, la prestación del ser­
vicio; encontramos en los Modos de 
Gestión a l titular de la competencia, del 
servicio, que es el Municipio, la Admi­
nistración Municipal, que al encomen­
dar la prestación de un servicio munici­
pal no transfiere competencia al Modo 
de Gestión sino que sólo descongestio­
na servicios; y en el que encontrarnos la 
existencia de un conjunto de preceptos 
jurídicos, principios generales que son 
aplicables a determinados Modos de 
Gestión y que tienen que ver no solo 
con el principio de legalidad, esto es que 
el Municipio se ajuste a la normatividad 
legal en cuanto a su acción , en cuanto a 
los Modos de Gestión, sino que tam-
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bién el órgano gestor , el encargado del 
Modo de Gestión actúe acorde con los 
intereses locales. 

Los Municipios , por medio de 
los Modos de Gestión llevan a cabo, 
pues, la prestación de servicios , de fina­
lidades y objetivos que les atribuye la 
Ley, así la Ley Orgánica de Municipali­
dades (Ley 27972 del año 2003) además 
de señalar esas finalidades, objetivos y 
servicios, le especifica los Modos de 
Gestión de los mismos. El Artículo I del 
Título Preliminar establece que «Los go­
biernos locales son entidades básicas 
de la organización territorial del Estado 
y canales inmediatos de participación 
vecinal en los asuntos públicos , que 
institucionalizan y gestionan con auto­
nomía los intereses propios de las co­
rrespondientes actividades, siendo ele­
mentos esenciales del gobierno local, el 
territorio, la población y la organización. 

Las Municipalidades provin­
ciales y distritales son los órganos de 
gobierno promotores del desarrollo lo­
cal, con personería jurídica de derecho 
público y plena capacidad para el cum­
plimiento de sus fines». 

En el citado Artículo encontra­
mos que al Municipio , se le asignan va­
rias finalidades como la de gestionar los 
intereses propios de las colectividades 
y promover el desarrollo local , lo que 
implica que a los Municipios se les ad­
judica un importante y amplio rol, el de 
atender y gestionar no solo los servi­
cios públicos locales, sino también todo 

lo que constituye intereses locales , de­
sarrollo local , esto es bienestar local , 
progreso local, mejor nivel de vida local, 
más bienes y servicios, entre otros. 
Desde luego, el Municipio para encami­
narse al logro de esos fines e intereses 
locales puede adoptar los distintos 
Modos de Gestión que le establece la 
citada Ley Orgánica de Municipalidades. 

Asimismo, se hace referencia a 
los mencionados fines , finalidades , en 
fonna específica , en el artículo IV del ci­
tado Título Preliminar , al señalar que 
«Los gobiernos locales representan al 
vecindario, promueven la adecuada pres­
tación de los servicios públicos locales 
y el desarrollo integral , sostenible y ar­
mónico de su circunscripción». En el 
Artículo VI «Los gobiernos locales pro­
mueven el desarrollo económico local 
con incidencia en la micro y pequeña 
empresa, a través de planes de desarro­
llo económico local aprobados en anno­
nía con las políticas y planes nacionales 
y regionales de desarrollo , así como el 
desarrollo social , el desarrollo de capa­
cidades y la equidad en sus respectivas 
circunscripción ». Y en el Artículo 36 del 
texto mismo de la ya citada Ley Orgáni­
ca de Municipalidades, «Los gobiernos 
locales promueven el desarrollo econó­
mico de su circunscripción territorial y 
la actividad empresarial local, con crite­
rio de justicia social ». 

En consecuencia , el Municipio 
gestiona, administra , promueve y pres­
ta servicios públicos locales; desarrollo 
integral , sostenible y arn1ónico, enten-
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dido éste como un progreso, un desa­
rrollo que abarque todos los aspectos 
de la vida local, que tenga permanencia 
en el tiempo y que se articule con le de­
sarrollo regional y nacional; desarrollo 
económico local, con incidencia en la 
micro y pequeña empresa, es decir que 
conlleve mejores niveles de vida, más 
bienes y servicios, ingresos, puestos de 
trabajo, siendo el canal de las micro y 
pequeñas empresas el que mayor inci­
dencia tiene a nivel local; en cuanto a 
planes de desarrollo económico, social 
y de capacidades, implica que los muni­
cipios tienen que ingresar al ámbito del 
planeamiento y hacer uso de los instru­
mentos de la planificación como son los 
planes, programas y proyectos por cuan­
to es la única forma de poder lograr esos 
fines o finalidades y que harán posible 
una gestión municipal moderna , eficien­
te y técnica en sustitución de una ges­
tión municipal improvisada y rutinaria . 
Llevar al ámbito de las realidades, todo s 
estos aspectos y fines, implica también 
que los municipios en su accionar ten­
gan que adoptar formas o maneras, esto 
es Modos de Gestión, ya sea por ges­
tión directa o por gestión indirecta. 

4.- LOS MODOS DE GESTIÓN EN 
LA LEY ORGÁNICA DE 
MUNICIPALIDADES. 

Los Modos de Gestión están 
regulados en el Subcapítulo IV con la 
denominación de «La Gestión Munici­
pal», «Modalidades para la Prestación 
de Servicios», artículos 32° al 36°, del 
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Capítulo I «La Administración Munici­
pal », del Título IIJ «Los Actos Adminis­
trativos y de Administración de las 
Municipalidades». 

5.- COMENTARIO A LOS ARTÍCU­
LOS 32º, 33º, 34º, 35° Y 36º DE 
LA LEY ORGÁNICA DE 
MUNICIPALIDADES. 

Literalmente, el Artículo 32° ex­
presa «Los servicios públicos locales 
pueden ser de gestión directa y de ges­
tión indirecta, siempre que sea permiti­
do por ley y que se asegure el interés de 
los vecinos , la eficiencia y eficacia del 
serv icio y el adecuado control munici­
pal. En toda medid a destinada a la pres­
tación de servicios deberá asegurarse 
el equilibrio presupuestario de la 
Municipalidad ». 

La cla sificación que contiene 
el citado artículo en Modo de Gestión 
directa y Modo de Gestió n indirecta, 
coincide con la división tradicional que 
se hace de las disti ntas formas o Modos 
de Gestión y que la doctrina municipal 
comprende a los modos directos dentro 
del ámbito de los llamados modos cen­
traliz ados; y los de ges tión indirect a, 
dentro de la órbita de las modalidad es 
desce ntralizadas . 

En el caso de la modalidad de 
gestión directa, encontramos un cierto 
matiz, ya que puede ser gest ión directa 
simple o gest ión direc ta compleja o con 
órgano especial. 
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La gestió n o Mo do de Gestión 
direct a simple , es la gestió n real izada por 
las propias dependenci as del Municipio, 
por e l personal municipal; gestión que 
es impartid a cotidianamente desde e l 
mismo Municipio, ya sea de oficio o a 
instancia de los vecinos; e l Municipio, 
pue s, presta detem1inado servicio , a tra­
vés de una de sus oficinas, un idades, 
departamento s, dir eccio nes o ge rencia s. 
Aquí , pues , la pre stación de un serv icio 
se efectúa direc tamente por la Adm inis­
tración Municipal y se el imina a los in­
tenn ed iarios . 

El Modo de Gestión dir ec to 
complejo viene a ser la gestión por me­
dio de un ente dot ado de personalid ad 
jurídica propi a, es to es un órgano espe­
cia l denomin ado Empresa Municipa l Au­
tónom a, constituido con recursos del 
Muni cipio y dotada de cierta auto nomía 
administrati va y eco nómica financiera. 

En lo que concierne a la moda­
lidad de ges tión indi rec ta o Modos de 
Gestión descentralizados en la doctr ina 
municip al encontr amos una gra n varie­
dad de siste mas como por Establec imien­
to Públ ico, por Empre sa privada, por Em­
presa Mixta , por Consorc io, por Conce­
s ión, por Arrenda miento, en tre otro s. 

Podemos decir que en e l c ita­
do Artíc ulo estaría n comprendidos to­
das las citadas mod alidades de gestión 
indirecta o descentra lizadas , pero bajo 
ciertas condi ciones o ciertos requi sitos 
como , e l que sea permitido por ley, que 
se asegure el interés de los vec inos , la 

eficienc ia y eficacia del servicio y el ade­
cuado control municip al, y as imismo el 
aspecto pre supue stario. En principio , 
consideramos que s í podrí an los Muni ­
cipios ges tionar servicio s hac iendo uso 
de los mencionados Mod os de Gestión 
descentrali zados, pero autori zados por 
ley exp resa y desde luego en el caso que 
cuenten con los recursos económico s 
financi ero nece sar ios, ésto con la fina li­
dad de sa lvar las exigencias de carácter 
const ituciona l, que son Iimitantes a la 
act ividad empresaria l del Estado y que 
son aplicables al Municipio siguiendo 
el prin cipio de lega lidad , así e l Artíc ulo 
60 de la Constitución expresa «El Esta­
do reconoce el plurali smo económico. 
La eco nomí a nacio nal se sustenta en la 
coex istenc ia de diversas formas de pro­
piedad y de empresa. So lo autori zado 
por ley expresa , e l Estado puede realizar 
subsidiar iamente activ idad empresa rial, 
directa o indirec ta, por razón de a lto in­
terés públi co o de manifiesta convenien­
cia nac ional. 

La act ividad empresari al, públi­
ca o no públi ca, rec ibe e l mismo trata ­
miento lega l». En este precepto consti­
tucion al podemos ver que el Estado no 
tien e iniciat iva pública en la activid ad 
econó mica empre saria l, y só lo por ley 
exp resa puede crear empres as, y tenien ­
do en cuenta el principio de sub sidia­
ridad , esto es que únicamente cuando la 
iniciat iva pr ivada se abstiene o no esté 
en capac idad para interven ir, entonc es 
reci én e l Estado podrá interven ir. Des­
de luego que por e l principio de lega li­
dad , e l Municipio podr á crear una em-
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presa local únicamente autorizado por 
ley y teniendo en cuenta el principio de 
subsidiaridad . 

Asimismo, debemos señalar 
que el contenido del citado Artículo 60° 
de la Constitución vigente armoniza con 
el modelo económico del país, de libre 
mercado . Con la limitación contenida en 
dicho artículo, podemos decir, metafóri­
camente, que el Estado se ha puesto un 
corsé, una valla en lo que concierne a la 
actividad empresarial. No obstante, hoy 
cuando los países están inmersos en la 
inevitable corriente univers al de la 
globalización, pensamos que, siempre 
dentro del modelo económico del país , 
el Estado debería tener iniciativa públi­
ca en la actividad económica o empresa­
rial, como ya hoy ocurre en muchos paí­
ses que tienen el mismo modelo econó­
mico peruano, en los que la iniciativa 
privada y la iniciativa pública van jun­
tos, de la mano. 

Otro de los requi sitos, además 
del «que sea pennitido por ley», qu e 
contiene el Artículo 32°, antes citado, de 
la Ley Orgánica de Municipalidades, en 
relación con la gest ión direct a y la ges­
tión indirecta , es el que «se asegure e l 
interés de los vecinos» . Entre una de las 
varias finalidades del Municipio, es la 
de atender los intereses del vecindario, 
lo que concierne a la vida local, a las 
colectividades , y por ello es que e l Mu­
nicipio tiene que velar porque se asegu­
re ese interés de los vecinos. Otro requi­
sito es el de «la efic ienci a y eficacia del 
servicio», la prestación de un serv icio 
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por cualquiera de los Modos de Gestión 
es para logra r que el servicio se preste 
bien , que el servicio funcione y llegue al 
vecindario en mej ores condiciones y que 
también se logre alca nzar los objetivos 
del Municipio , que es el de cumplir con 
los fines, las finalidades que la Ley le 
asigna al Municipio; y «e l adecuado 
control Municipal», en todo Modo de 
Gestión no puede faltar la fiscalización 
y control del Municipio hac ia el modo 
gesto r. Y finalmente, el Artículo 32 pun­
tualiza que en toda modalidad de pres­
tación de servicio debe asegurarse el 
equilibrio presupuestario de la Munici­
palidad , esto en razón que el Municipio 
no debe empeñarse en otras modalida­
des de prestación de servicios cuando 
no dispone de los recursos económico 
financieros, o cuando se corre el riesgo 
de un desequilibrio pre supuesta!. 

El Artículo 33 º se refie re al 
Modo de Gestión por Concesión, con la 
denomin ació n de Otorgamiento de Con­
cesión. «Lo s gobiernos locales pued en 
otorgar concesiones a personas jurídi­
cas, nacionales o extranjeras para la eje­
cución y explotación de obras de infra­
estructura o de serv icio s públicos loca­
les , confonne a ley. 

La Concesión puede autori zar 
el reembolso de la inversión mediante el 
rendimiento de la obra o e l aprovecha­
mi ento sostenible de los recursos natu­
rales ge nerados, segú n sea e l caso . 

Las decisiones de co nc es ión 
de nuevo s proyectos , obras y servicios 
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públicos existentes o por crear, son 
adoptados por acuerdo municipal en 
sesión de Concejo y se definen por ma­
yoría simple. Las Municipalidades pue­
den celebrar convenios de asesoría y de 
apoyo para el financiamiento con las ins­
tituciones nacionales de promoción de 
la inversión, conforme a ley». 

Por la Concesión los Munici­
pios encargan a un particular, persona 
natural o jurídica , una empresa privada , 
la función de realizar la ejecución de 
obras o la prestación de servicios; éste 
particular organiza el servicio o ejecuta 
la obra, los pone en funcionamiento, bajo 
su costo y riesgo, y se resarce del capi­
tal invertido cobrándole a los usuarios 
una retribución económica y le abonan 
al Municipio una prestación pecuniaria 
periódica. El citado dispositivo hace re­
ferencia a una autorización de reembol ­
so de la inversión mediante dos modali­
dades , el rendimiento de la obra, o tam­
bién por el aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales generados; el 
primer caso , si el concesionario hace 
aportación de capital para los gastos de 
establecer el servicio, y ejecuta la obra 
para su funcionamiento y posterior sos­
tenimiento , es natural que reca ude de 
los usuarios los derechos, las tarifas res­
pectivas por la utilización de ese servi­
cio u obra ; y en el segundo caso, se tra­
ta, pues , de una financiación del capital 
invertido por recursos de distinta pro­
cedencia, esto es el aprovechamiento 
constante dentro del plazo respectivo 
acordado con el concedente de los re­
cursos naturales generados. 

Asimismo , el citado Artículo 
33, en su última parte, estab lece el requi­
sito de que el Modo de Gestión por Con­
cesión sea aprobado por acuerdo de 
Concejo , por mayoría simple. Conside­
ramos que este acuerdo debería ser no 
por la aprobación de la mitad más uno 
de los asistentes a la sesión , sino por 
una mayoría calificada , las dos terceras 
partes de los integrantes del Concejo o 
Asamblea Municipal , teniéndose en 
cuenta que la Concesión de Servicios o 
la Concesión de Ejecución de Obras im­
plica fuertes inversiones, es de un gran 
contenido económico. 

El Artículo 34º se refiere a las 
Contrataciones y Adquisiciones Loca­
les, «Las Contrataciones y Adquisicio­
nes que realizan los gobiernos locales 
se sujetan a la ley de la materia , debien­
do hacerlo en acto público y preferente­
mente con las empresas ca lificadas cons­
tituidas en su jurisdicción, y a falta de ellas 
con empresas de otras jurisdicciones. 

Los procesos de contratación 
y adquisición se rigen por los principios 
de moralidad , libre competencia , impar­
cialidad, eficienci a, transparencia , eco­
nomía , vigencia tecnológica y trato ju s­
to e igualitario; tienen como finalidad ga­
rantizar que los gob iernos locales ob­
tengan bienes , servicios y obras de la 
calidad requerida , en fonna oportuna y 
a precios o costos adecuados». Este dis­
positivo es muy importante , aún cuan­
do ha debido consignarse como un 
subcapítulo aparte con la denominación 
«Co ntratos Municip a les», por cuanto 
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existe una gran parte de la actividad, 
muchos Modos de Gestión, que se lle­
van a cabo a través de intermediarios y 
por lo tanto el Municipio tiene que cele­
brar contratos con esos intermediarios 
sean personas naturales o jurídicas . 
Entre esas actividades y formas de ges ­
tión podemos citar la ejecución de obras, 
la prestación de servicios, la conce sión 
de servicios, las adquisiciones de bie­
nes, la enajenación o venta de bienes , el 
arrendamiento, entre otras; estos con­
tratos municipales constituyen una rama 
muy peculiar dentro de la contratación 
en general, y generalmente, tienen un 
contenido económico, justificándose 
por ello que la Ley de la materia , Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Es­
tado (D.S. Nº 039-98-PCM de 26.9.98) y 
otros dispositivos como los consigna­
dos en la Ley Orgánica de Municipali­
dades (Ley 27972 de 26.5.2003) sobre 
Contratos Municipales . En la fase pre­
via a los Contratos Municipales se apli ­
can algunos elementos, garantías, nor­
mas procedimentales , siendo las más 
usuales una especie de normas rituarias, 
más que tutelas externas , y que constitu­
yen el clásico procedimiento denomina­
do licitación pública y la subasta públi­
ca, además existen otros como el concur­
so público, el concurso de méritos, etc. 

Consideramos acertada la exi­
gencia de los requisitos y principios que 
contiene el citado artícu lo que hemos 
reproducido , entre ellos, el acto públi­
co, como es la licitación pública que es 
un procedimiento selectivo previo, la su­
basta pública, empresas calificadas, esto 
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es de prestigio y so lventes, moralidad, 
competencia, eficiencia, modernidad tec­
nológica, que garanticen un buen servi­
cio, la ejecución de una buena obra, se 
trata, pues, que el Municipio como enti­
dad contratante ponga mucho celo en 
esta esfera contractua l municipal, y des­
de luego que dentro de ésta se deben 
tener en cuenta también las normas exis­
tentes, por ejemp lo , sobre la validez y la 
eficac ia de los contratos, tales como el 
consentimiento de los contratantes, el 
objeto cierto que es materia del contrato 
municipal respectivo, su perfecciona­
miento y que se cumplan las formalida­
des exigidas por los dispositivos lega­
les vigentes, como son los que se refie­
ren a competencia para contratar, acor­
darse la resolución, la rescisión o de­
nuncia contractual, así como la rever­
sión; además que tiene que verse los 
impedimentos, incapacidades e incom­
patibilidades de los contratantes , cali­
dades técnicas que debe cumplir e l con­
tratista, los plazos, avances en la ejecu­
ción, entre otros . Igualmente, en el ám­
bito de la Contratación Municipal , de­
bemos tener en cuenta que las Munici­
palidades, como personas jurídicas de 
derecho privado celebran contratos pu­
ramente civiles; pero como personas ju­
rídicas de derecho público , ejecutan 
obras y realizan servicios mediante per­
sonas naturales o jurídicas, mediante em­
pre sas a las que encargan la ejecución 
de esas obras y servicios, y aunque sus 
actos mantengan las formas c lásicas de 
los actos civiles, difieren de éstos actos 
por la presencia de elementos caracte­
rísticos de la Administración Municipal. 

l 



DERECHO MUNICIPAL 

El Artícu lo 35º del Subcapítulo 
IV «La Gestión Municipa l» o Modos de 
Gestión, que venimos comentando, se 
refiere a la actividad empresarial munici­
pal, pues litera lmente este Art ículo esta ­
blece que «Las emp resas muni cipales 
son crea das por ley, a iniciativa de los 
gobiernos loca les con acuerdo del Co n­
cejo Muni cipal con el voto favora ble de 
más de la mit ad del núm ero lega l de 
reg ido res . Dichas empresas adoptan la 
leg islac ión que regula la actividad em­
presar ial y su objeto es la prestac ión de 
servicio s públi cos munic ipales . 

En esta mate ria, las Municipa­
lidades pu eden celebrar convenios de 
aseso ría y financiamiento con las insti­
tuciones nac ionales de promoc ión de la 
invers ión. 

Los criterios de dicha act ivi­
dad emp resarial tendr án en cuenta el 
principio de subsid iaridad del Estado y 
esti mul ará n la inversión pr ivada crean­
do un entorno favora ble para ésta. En 
ningún caso pod rán constit uir compe ­
tencia des lea l para el sec tor privado ni 
proveer de bie nes y serv icios al prop io 
Municipio en una re lación comerc ial di­
recta y exclusiva. 

El contro l de las empre sas mu­
nicipa les se rige por las norma s de la 
Ley Orgánica de l Sistema Nac ional de 
Contro l y de la Contraloría General de la 
Repúb lica». 

La actividad empr esarial mun i­
cipal es una import ante mod alidad para 

la prestación de servic ios muni cipales, 
ya sea como Modo de Gestió n Centra li­
zado, caso de Empresa Municipal Autó­
noma; o como Modo de Gestión Des­
centralizada, caso de una Empresa Mix­
ta, Conces ión, Empresa privada S.A. o 
de Responsabilidad Limitada o Arre n­
damiento y que en los Mun icipios de 
países como España, Alemania, Inglate­
rra , Francia, Estado s Unidos, ent re mu­
chos otros, la Empresa Municipa l ha al­
canzado un gra n auge, en la prestación 
de servicios municipales como el agua 
potable, el gas , electricidad, transpor te, 
teléfo nos, trenes o metros. 

Genéricame nte se ha conside­
rado a la Empresa Púb lica como el in­
vento institucional más importa nte de l 
siglo XX, y con stituye el instrumento 
efect ivo de la presencia estatal en la eco­
nomía. La Empresa Púb lica, así como la 
Empr esa Munic ipal, vienen a ser, pues, 
de servicios púb licos y para la presta ­
c ión de los se rv ic ios mun ic ipa les, 
respectivamente. 

La Empre sa Mun icipal consti­
tuye la parte más import ante del sistema 
de los Modo s de Gestión, ya que es una 
de las fonn as por la cual el Municipio se 
descon gestiona de su multiplicidad de 
serv ic ios, actividades y funciones; ac­
tualmente, pues, se han incre mentado 
las finalidades, funciones y serv icios lo­
cales que es impo sible que los Munici­
pios puedan abarcarlo todo, en ésto, tam­
bién tiene implicancia el act ual proceso 
de descentra lización cuyo objetivo es el 
desarro llo local, pues la desce ntraliza-
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ción, a diferencia de la centralización, 
supone soluciones plurales . 

Desde luego que, cuando las 
actividades y tareas del Municipio eran 
simples y elementales no era indispen­
sable la especialización, esto es el Modo 
de Gestión como distribución en secto­
res especializados , y las actuales funcio­
nes, servicios municipales y los Modos 
de Gestión se reducían sólo a la presta­
ción directa simple por el Municipio como 
órgano político-administrativo, asumien­
do éste la actividad de manera directa . 

El destacado municipalista ale­
mán Otto Gonnenwein en su obra «De­
recho Municipal Alemán» y aludiendo 
al poder administrador del Municipio, 
señala que los Municipios son, en su 
territorio, titulares de la Administración 
Pública, y que como tales administran y 
regulan las tareas públicas de la comu­
nidad local. La validez de estos concep­
tos es indiscutible, pues el poder admi­
nistrador de los Municipios proviene 
del hecho, que son, no solo entidades 
territoriales, sino que son organizacio­
nes político-administrativas que gozan 
de autonomía administrativa y cuya fi­
nalidad es atender los intereses locales , 
los requerimientos colectivos; y que ello 
le permite atender sus asuntos con su 
propia organización, gestionar los inte­
reses públicos locales, prestar los servi­
cios públicos locales empleando los dis­
tintos Modos de Gestión confonne a ley. 

De otra parte , Gonnenweian 
con todo acierto le da al vocablo tareas 

municipales una amp lia connotación, 
cuando afinna que tareas implican no 
solo la activ idad administrativa, la reali­
zación de actos administrativos en to­
do s los campos, como la prestación de 
asistencia socia l en casos concretos , las 
disposiciones sobre patrimonio munici­
pal, etc., sino que también incluyen el 
fomento del bienestar económico social 
y cultural de los vecinos. Agrega Gon­
nenwein, que el Municipio para cumplir 
esta misión establece instituciones pú­
blicas , ya que éstas son objetos que se 
crean y mantienen en interés de sus ha­
bitantes; y que numerosas instituciones 
municipales públicas son establecimien­
tos públicos que en general reciben el 
nombre de empresas , las que se clasifi­
can por razón del objeto que persiguen 
en económicas y no eco nómicas, y que 
las económicas resultan de la necesidad 
de mayor libertad de movimientos en de­
tenninada actividad económica , pudien­
do tener su propia personalidad jurídica 
- corno establecimiento de Derecho Pú­
blico con capacidad jurídica o como so­
ciedades de Derecho Privado - o bien 
pueden ser dirigidos como instituciones 
sin propia personalidad y sin capacidad 
jurídica; y por e llo es que pueden distin­
guirse empresas municipales autónomas 
y no autónomas. Con frecuencia , sefiala 
Gonnen-wein , los Municipios escogen 
la forma de empresas mixtas en las que 
participan con su capital en una socie­
dad de Derecho Privado, colaborando 
en su ad-ministración de forma decisi­
va; y que para las empresas económicas 
no autónomas -establecimientos sin ca­
pacidad jurídica- e l legislador ha reser-
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vado, la fonnajurídica de la explotación 
municipal. 

Respecto a la Empresa Mixta 
debemos señalar que es la modalidad de 
gestión económica que se viene abrien­
do campo en la actividad de muchos Mu­
nicipios de muchos países, por cuanto 
ha sido necesario acondicionar la acti­
vidad municipal al ritmo del progreso y 
evolución de las ciudades, pues entre 
sus ventajas están no sólo el logro de 
una administración más económica y 
técnica, sino que , con las sociedades de 
economía mixta se consigue una solu­
ción financiera a la falta de recursos para 
la prestación de servicios públicos mu­
nicipales, pues combina a los intereses 
del Municipio con los de los particula­
res, existiendo una aportación común de 
fondos por capitales privados y por el 
Municipio con la finalidad de confo1mar 
una empresa apta por sus recursos y fle­
xibilidad para cubrir las demandas de la 
población . En estas sociedades de eco­
nomía mixta, la representación del Muni­
cipio en el Directorio de la Empresa es 
proporcional al capital aportado . Jurídi­
camente las empresas mixtas se rigen por 
el Derecho privado , esto es por las nor­
mas que regulan el funcionamiento de 
las sociedades anónimas o de responsa­
bilidad limitada, pero aplicándose también 
las prescripciones del Derecho Adminis­
trativo, por tratarse de un Modo de Ges­
tión de servicios públicos locales. 

Desde luego que toda la acti ­
vidad empresarial municipal está some­
tida a un control, el mismo que se rige 

por las nonnas de la Ley orgánica del 
Sistema Nacional de Control y por la 
Contraloría General de la República; y 
por lo demás , como dicha actividad em­
presarial municipal es compleja y de muy 
poca experiencia en nuestro medio , re­
quiere una preparación especializada por 
parte de los Municipios, que deberán 
capacitar, fonnar cuadros técnicos , por 
lo que también los Municipios pueden 
celebrar convenios de asesoría y finan­
ciación con instituciones nacionales de 
promoción de la inversión, tal como lo 
señala el citado Artículo 35° de la Ley 
Orgánica de Municipalidades . 

Finalmente, tenemos que refe­
rimos al Artículo 36º del citado Texto 
legal, que con la denominación de «De­
sarrollo Económico Local» forma tam­
bién parte del Subcapítulo IV «Gestión 
Municipal» que venimos comentando , 
textualmente dicho Artículo 36º expresa 
«Los Gobiernos Locales promueven el 
desarrollo económico de su circunscrip­
ción territorial y la actividad empresarial 
local, con criterio de justicia social». Al 
respecto, consideramos que el desarro­
llo económico local está ligado a la acti­
vidad empresarial local, pues una de las 
fonnas de impulsar aquel es a través de 
éste. Por lo demás el desarrollo econó­
mico local, se impulsa no solo con pla­
nes, programas y proyectos , sino tam­
bién con los Modos de Gestión o for­
mas o modalidades de prestación de ser­
vicios, y muchos de éstos conllevan 
como hemos visto actividad empresa­
rial local. El citado Artículo 36° vincula 
el desarrollo económico y la activid ad 
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empresarial local con el criterio de justi­
cia social, esto es con equidad, igual­
dad de oportunidades a los integrantes 
de las colectividades. 

El Municipio es, por esencia, 
no solo democracia, participación, célu­
la base de los Estados y que tiene finali­
dades que cumplir, sino que también es 
instrumento del desarrollo local , la ac­
tual Ley orgánica de Municipalidades 
ha puesto mucho énfasis en la interven­
ción del Municipio en el desarrollo local 
y en la actividad económica local , pues 
los Municipios tienen que canalizar in-

versiones hacia los sectores locales más 
necesitados , en procura de mejorar sus 
condiciones de vida; el des arrollo con­
lleva bienestar, mejora de la calidad de 
vida ; el desarrollo económico local im­
plica crecimiento económico, que las 
colectividades dispongan de más bie­
nes y servicios, que aumente la produc­
ción . El desarrollo no solo tiene una fi­
nalidad económica sino que tiene, ade­
más fines como el acceso a la salud, la 
educación , la seguridad social, al empleo 
o trabajo, a la justicia social, a la partici­
pación y a los derechos humanos entre 
otros aspectos . 

• Profesor de la Facultad de Derec ho y Ciencia Política de la Universidad Nacional M ayor de 
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